
cualitativa del estado de los humedales mediterráneos’. 
La evaluación se diseñó para complementar el inventario cuanti-
tativo de los humedales y, la labor de evaluación, se llevó a cabo 
utilizando las metodologías de inventario de MedWet, que no 
habían estado disponibles hasta entonces para el análisis a nivel 
de la cuenca Mediterránea.

Las conclusiones derivadas del estudio indican que los humeda-
les mediterráneos siguen sufriendo un proceso de degradación, 
como consecuencia del desarrollo de actividades antropogéni-
cas. Este proceso es más acusado en los humedales costeros que 
en los continentales. También se reconoce el valor de los pro-
gramas de conservación y la concienciación de las comunidades 
locales para evitar la pérdida de humedales.

Estas son las conclusiones extraídas de la evaluación:

Aunque el estado de algunos humedales del Mediterráneo 
ha mejorado en los últimos 13 años, muchos otros se han 
deteriorado.

Se considera que hay en la actualidad más humedales medi-
terráneos que se están deteriorando que durante los últimos 
13 años.

Las acciones de manejo de la conservación (entre las que se 
incluye la designación de sitios Ramsar), la concienciación 
de las comunidades locales y el reconocimiento de los va-
lores culturales están ayudando a conservar la situación de 
los humedales, especialmente en la parte septentrional de la 
cuenca.

Continúan existiendo muchos generadores importantes de 
distinto tipo que deterioran la situación de los humedales, 
principalmente el desarrollo de infraestructura urbana, la 
contaminación urbana/industrial, el turismo (aunque también 
puede contribuir positivamente a conservar la situación, par-
ticularmente en los humedales continentales), la extracción 
de agua, el aumento de la agricultura intensiva, los desagües 
agrícolas y la caza.

Los humedales costeros se han deteriorado más que los 
humedales continentales, y en la actualidad están en  
una situación peor, debido particularmente a los desarrollos 
urbanos, industriales y de infraestructura, entre los que figuran 
el turismo, la contaminación urbana e industrial, la agricultura 
intensiva y los desagües, todos ellos generadores que se están 
intensificando.

Aunque actualmente los humedales continentales en su 
conjunto están en mejores condiciones que los humedales 
costeros, las presiones derivadas de la extracción de agua, los 
desarrollos urbanos y de infraestructura, la contaminación ur-
bana e industrial, la caza y la agricultura intensiva continúan, 
aunque la tasa está disminuyendo en algunos lugares. Esas 
presiones continúan siendo más altas en la parte septentrional 
que en la parte meridional de la cuenca.

Ante esta situación, se deduce la necesidad de seguir desarrollando 
programas de conservación como medida de protección de 
los humedales. Por otro lado, los planes de restauración son 
métodos complementarios a la gestión, y siempre que se realicen 
adecuadamente, permitirán la mejora de las condiciones de los 
humedales.

3. Restauración ecológica de humedales

3.1  Conceptos y definiciones

Las primeras acciones de restauración ecológica reportadas en 
la literatura, fueron realizadas en las praderas de Wisconsin (25 
hectáreas) por Aldo Leopold en 1935, quien es reconocido como 
uno de los pioneros en la materia (Jordan III et	al. 1987).

Desde final del siglo pasado, debido al cambio de sensibilidad 
en la sociedad, se ha comenzado a valorar estos ecosistemas sur-
giendo un creciente interés por su conservación y recuperación. 
Una función muy importante de los programas de conservación, 
rehabilitación y/o restauración es restringir futuras pérdidas eco-
lógicas, mantener los humedales que existen y paralelamente 
reparar los sistemas naturales afectados. La conservación y res-
tauración son dos herramientas para cumplir estos objetivos. 

La Convención de Ramsar sobre Humedales, a través de su Grupo 
de Examen Científico y Técnico (STRP), ha elaborado un glosa-
rio de términos relacionados con la restauración de humedales 
(puede consultarse en http://www.ramsar.org/strp/strp_rest_glo-
ssary.htm), con la finalidad de promover la reflexión sobre los 
significados de los diferentes términos relacionados con la res-
tauración de humedales a la vez que facilite el entendimiento 
entre los profesionales dedicados a este campo.

El término “restauración”, se ha dado a todo aquel proceso eco-
lógico cuya finalidad es recuperar las condiciones ambientales 
que prevalecieron en un sitio dado, y que por alguna causa se 
vieron afectados negativamente (Sol Sánchez et	al., 2002). 

La Sociedad Internacional para la Restauración Ecológica (SER 
siglas en Inglés) define  restauración ecológica como el proceso 
de ayudar el restablecimiento de un ecosistema que se ha degra-
dado, dañado o destruido (SER, 2004).

En particular, la restauración ecológica se refiere al proceso de 
recuperar integralmente un ecosistema que se encuentra par-
cial o totalmente degradado, en cuanto a su estructura vegetal, 
composición de especies, funcionalidad y autosuficiencia, hasta 
llevarlo a condiciones semejantes a las presentadas originalmen-
te (Bradshaw 1987, Ewel 1987, Jordan III et	al. 1987, Meffé y 
Carroll 1996), sin dejar de considerar que se trata de sistemas 
dinámicos que se encuentran influenciados por factores externos 
que provocan que las características anteriores varíen dentro de 
un rango a lo largo del tiempo (Parker y Pickett, 1997).
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El Plan Andaluz de Humedales recalca la importancia de distin-
guir entre Restauración Ecológica, Rehabilitación y Recreación. 
Recogemos la definición de cada uno de estos términos (CMAJA, 
2002):

La restauración ecológica se refiere a un programa coordina-
do de actuaciones a corto, medio y largo plazo, que intenta 
reestablecer la organización y funcionamiento de un ecosis-
tema degradado o destruido, tomando como referencia las 
condiciones dinámicas más parecidas a las que le corres-
ponderían si no hubiera sido afectado por perturbaciones de 
origen antrópico. 

La rehabilitación se refiere a los proyectos de restauración 
que no pretenden recuperar las funciones alteradas del sis-
tema ecológico, sino uno o varios elementos singulares de su 
estructura que, en general, suelen coincidir con poblaciones 
o comunidades de organismos incluidos en leyes y convenios 
nacionales e internacionales de conservación.

La recreación se refiere a proyectos cuyas actuaciones in-
cluyen total o parcialmente la creación de ecosistemas o 
elementos de estos que no existían antes de la perturbación 
de origen antrópico.

En la figura 2 se esquematiza estas opciones de recuperación de 
un humedal degradado.

Figura 2. Diferentes vías que puede seguir un humedal degra-
dado en un proceso de restauración según los objetivos que se 
persigan (modificado de Bradshaw, 1987).
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Restauración	ecológica	del	Laguneto	del	Pueblo

Rehabilitación	de	dique	salinero	como	territorio	de	reproducción	de	
los	flamencos
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necesarios para realizar la valoración del estado ecológico de las 
aguas. Estos son: 

Indicadores físico-químicos: transparencia (lagos y embalses), 
temperatura, oxigenación, conductividad, pH, nutrientes (fos-
fatos, nitratos, amonio) y contaminantes específicos.

Indicadores biológicos: Fitoplancton (lagos y embalses), flora 
acuática (macrófitos y fitobentos), fauna bentónica de inver-
tebrados, fauna ictiológica. 

Indicadores hidromorfológicos: régimen hidrológico, conti-
nuidad del río, condiciones morfológicas.

La determinación del estado ecológico debe hacerse teniendo 
en cuenta la Cuenca Hidrográfica como unidad. La DMA 
introduce la “Demarcación Hidrográfica” como unidad principal 
a efectos de gestión, que integra tanto las aguas subterráneas, 
las superficiales epicontinentales y las costeras influidas por las 
aguas continentales. En cada cuenca, es necesario definir unas 
condiciones de referencia, que servirán para comparar los datos 
de otros ecosistemas acuáticos de la cuenca de características 
similares (ríos, lagos, embalses, etc). En el caso de los humedales 
mediterráneos, sometidos durante siglos a intensas explotaciones y 
manipulaciones antrópicas, es muy difícil, sino imposible, describir 
las condiciones de estos ambientes para posteriormente definir su 
estado ecológico (Barnes, 1999). Para localizar un sistema que 
sea representativo y comparable, es necesario realizar estudios 
que permitan conocer detalladamente sus características. De esta 
manera, podremos determinar qué características de la cuenca 
pueden ser consideradas uniformes y, por lo tanto, ser empleadas 
como criterio de estado ecológico.

20

3.2  Directiva marco del agua y restauración   
 del estado ecológico de los humedales

El progresivo deterioro al que se ven expuestos los ecosistemas 
acuáticos como consecuencia del desarrollo de la sociedad ac-
tual, unido a una creciente preocupación de la población por 
revertir esta situación, ha llevado a la Unión Europea a redactar 
la Directiva Marco del agua (Directiva Europea 2000/60/EC). 
El propósito de esta normativa, es establecer un marco comuni-
tario para la protección de las aguas superficiales continentales, 
de transición, costeras y subterráneas, para prevenir su deterioro 
ambiental, promover su uso sostenible, proteger el medio acuá-
tico, mejorar el estado de estos ecosistemas y atenuar los efectos 
de las inundaciones y las sequías.

La Directiva Marco del Agua basa la gestión del agua en la 
capacidad que los distintos medios tienen para soportar diferentes 
tipos de presiones e impactos, para lograr así la explotación 
y el uso de los recursos de manera sostenible. Por otro lado, 
considera imprescindible tener en cuenta los factores biológicos 
e hidromorfológicos para, junto a los tradicionales indicadores 
físico-químicos, poder determinar la calidad de las aguas desde 
una perspectiva integral. 

El nuevo planteamiento aportado por la Directiva Marco de 
Agua insta a rehabilitar la integridad ecológica de los ecosistemas 
acuáticos, como medida para alcanzar el buen estado ecológico 
y químico de las aguas superficiales, y el estado químico y cuan-
titativo para las subterráneas. El estado ecológico se define en el 
artículo 2.21 de la Directiva, como: “una expresión de la calidad 
de la estructura y el funcionamiento de los ecosistemas acuáticos 
asociados a las aguas superficiales, que se clasifica con arreglo al 
Anexo V”. En el Anexo V, se proponen una serie de indicadores 
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Voluntarios	para	la	restauración	de	habitats	de	
nidificación.	ZEPA/LIC	Fuente	de	Piedra

Bajo este planteamiento, el Plan Andaluz de Humedales promue-
ve los proyectos de restauración ecológica de humedales, como 
estrategia ideal para la recuperación de su integridad ecológica, 
sin embargo, toda una serie de condicionantes técnicos, econó-

micos o socio políticos puede determinar que sólo sea posible 
recuperar una de sus funciones, por lo que optaremos por una 
estrategia de rehabilitación. Siempre se debe tratar de rechazar 
acciones de recreación sobre cubetas de humedales naturales.
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Si no es posible establecer ambientes de referencia a priori, 
Boix et	 al. (2004) proponen la identificación a posteriori, una 
vez hecho el estudio exhaustivo de la calidad de los humedales 
mediterráneos. Para ello, han definido dos índices (uno sobre 
la calidad del agua y otro sobre el estado ecológico del con-
junto del ecosistema) que permiten realizar una aproximación 
sencilla para determinar el estado ecológico de los sistemas le-
níticos de aguas someras. Estos índices se emplean de manera 
independiente. Combinarlos para lograr un método integrador 
de evaluación, es posible si se tiene en cuenta los diferentes 
aspectos de valoración de calidad ecológica, de manera simi-
lar a los propuestos en otros ecosistemas acuáticos (Prat et	 al. 
2000). A nivel europeo existen aproximaciones más recientes 
para determinar el estado ecológico de los ambientes leníticos 
(Fano el tal. 2003, Moss et	al. 2003). En ambientes lóticos, se han 
desarrollado varios índices para determinar la calidad del agua 
(por ejemplo: Alba-Tercedor & Sánchez-Ortega 1988, Benito & 
Puig 1999, Prat et	al. 1999). El principal inconveniente de estos 
índices es que no tienen en cuenta la tipología del ecosistema 
en que se aplican y por lo tanto, aplican los mismos criterios de 
calidad a sistemas muy diferentes.

Un concepto similar al de estado ecológico es el de integridad 
ecológica, que se define como la capacidad de un ecosistema para 
mantener su estructura, funcionamiento y dinámica además de su 
capacidad para absorber el estrés generado por las perturbaciones 
de origen natural y/o humano (Montes et	al., 1998; Westra et	al., 
2000). En el Plan Andaluz de Humedales se realiza una primera 
aproximación a la creación de un sistema de valoración integrada 
de los humedales andaluces, a partir de ocho criterios científicos 
básicos para la gestión de la integridad ecológica. (Tabla 5)
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Para establecer el nivel de integridad ecológica se requiere de 
un gran conocimiento del sistema. El propósito fundamental del 
Plan Andaluz de Humedales es “conservar	la	integridad	ecológi-
ca	de	los	humedales	andaluces,	fomentando	su	uso	racional	para	
mantener,	sus	funciones	ecológicas,	socioeconómicas	e	histórico-
culturales”. 

El concepto de “uso racional”, acuñado en la década de los 70 
por la Convención de Ramsar, sigue siendo hoy la clave para 
mantener las características ecológicas de los humedales y su 
compatibilidad con los objetivos del desarrollo sostenible. Así ha 
sido señalado en el reciente informe titulado Evaluación de los 
Ecosistemas del Milenio (EEM), emitido por la Organización de 
las Naciones Unidas en marzo de 2005. En el trabajo de la EEM 
sobre el Marco Conceptual para los Ecosistemas y el Bienestar 
Humano (Millennium Ecosystem Assessment, 2003), el “uso racio-
nal” equivale al mantenimiento de los beneficios/servicios de los 
ecosistemas a fin de asegurar el mantenimiento a largo plazo de la 
biodiversidad, el bienestar humano y la mitigación de la pobreza. 

El Informe de síntesis de la Evaluación de los Ecosistemas 
del Milenio está dirigido preferentemente a las autoridades 
y encargados de tomar decisiones, en él se presenta un diag-
nóstico del estado de los ecosistemas y fomenta el desarrollo 
de acciones destinadas a mejorar la conservación y el uso 
sostenible de éstos. Se trata de un programa de trabajo in-
ternacional que aglutina los cuatro convenios sobre el medio 
ambiente a nivel global: el Convenio sobre la Diversidad 
Biológica, la Convención de Ramsar sobre los Humedales, 
la Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la 
Desertificación, y la Convención sobre Especies Migratorias. 
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Los resultados de la Evaluación del Milenio sobre el agua y los 
humedales señalan la amplia diversidad de servicios fundamen-
tales que estos ecosistemas prestan, al tiempo que advierten, de 
la repercusión que acarreará sobre el bienestar de la humanidad, 
la continua pérdida y degradación de los humedales. 

Para garantizar su conservación y lograr así que continúen brin-
dando servicios, el Informe de Síntesis preparado por la EEM para 
la Convención de Ramsar (Millennium Ecosystem Assessment, 
2005), indica cómo y cuándo se pueden realizar intervenciones 
y tomar decisiones en cuanto a políticas y manejo (Figura 3). 
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El turismo ha influido drásticamente en la degradación y pérdida 
de los humedales mediterráneos. Los principales impactos provo-
cados por esta actividad implican, desarrollo de infraestructuras, 
extracción de caudales, descarga de vertidos incontrolados, mo-
lestias para la fauna, introducción de especies invasoras, etc. Sin 
embargo, el turismo bien gestionado, puede ser compatible con 
la conservación del buen estado de los humedales, además de 
proporcionar beneficios para las comunidades locales. El logro 
de un turismo sostenible necesita del desarrollo de herramientas 
que permitan compatibilizar la conservación de los recursos, del 
humedal, con las actividades recreativas.

3.3  Degradación de los humedales.          
 Causas y efectos

La agricultura, el desarrollo urbanístico e industrial, el turismo, 
la pesca, la acuicultura y la caza, son las principales causas de la 
pérdida y degradación en los humedales mediterráneos (Hollis 
and Finlayson, 1996). (Tabla 6).

Estas causas no actúan de manera independiente, por ejemplo, 
la contaminación de un humedal puede deberse a prácticas agrí-
colas e industriales, pero también al desarrollo del turismo y la 
acuicultura. La relación existente entre los factores que afectan 
a los humedales, debe tenerse muy en cuenta en el diseño de 
planes de restauración, especialmente a la hora de identificar las 
causas generadoras de la degradación.

La intensificación de la agricultura ha sido la causa primaria de 
la pérdida de los humedales en el Mediterráneo. El drenaje o 
la desviación de aguas de zonas húmedas con fines agrícolas, 
produce efectos sobre la calidad del agua, el drenaje de la tierra, 
la erosión de los suelos, y conlleva junto al empleo de fertili-
zantes y biocidas, a la destrucción, degradación y fragmentación 
del hábitat (Hoffmann, 2000). La agricultura intensiva a menudo 
conduce también a la eutrofización de los hábitat de agua dulce, 
lo cual provoca la desoxigenación del agua, la producción de 
toxinas y la disminución general del estado de conservación de 
la fauna y flora silvestre (EEA 2001). 

El crecimiento de la población y su concentración en la franja cos-
tera junto con la industrialización de las ciudades, produce una 
fuerte presión ambiental sobre los humedales. La contaminación 
por vertidos urbanos e industriales, la acumulación de desechos 
y la sobreexplotación de los recursos hídricos son los principales 
efectos derivados de la urbanización y presión industrial.
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La pesca ha dejado de ser una de las actividades desarrolladas 
de forma habitual en los humedales, en parte debido a la degra-
dación de los hábitats, la contaminación y eutrofización de las 
aguas, la sobreexplotación y la introducción de especies foráneas 
(Crivelli, 1992). Como en el caso del turismo, el uso racional de 
esta actividad es compatible con la conservación de la biodiver-
sidad y la integridad de los humedales mediterráneos. Por otro 
lado, el empleo de piscifactorías ha aumentado notablemente 
en determinadas zonas del mediterráneos como por ejemplo, 
Grecia. Entre los peligros asociados, se encuentran el riesgo de 
eutrofización, vertido de pesticidas u otros productos y fuga de 
especies alóctonas.

La caza no puede considerarse una causa directa que afecte a la 
pérdida de humedales. Sin embargo, debe tenerse en cuenta que 
en muchos humedales mediterráneos, la práctica de esta actividad 
es tan intensa que influye en su degradación mediante molestias, 
contaminación por la munición de plomo (hoy en día prohibida 
en los humedales), y otros efectos directos sobre las poblaciones 
de aves acuáticas (Tamisier 1987). Para lograr un uso sostenible, 
la actividad de la caza debe desarrollarse mediante la aplicación 
de medidas, como por ejemplo, establecer un calendario de caza 
(especies susceptibles de caza, temporada, cupos y áreas permiti-
das), emisión de permisos, multas, penalizaciones, etc.

El desarrollo de las actividades anteriormente descritas, tiene 
como consecuencia, cambios en las características ecológicas de 
los humedales. Los cambios ecológicos se manifiestan a través de 
alteraciones sufridas en las características del humedal. El Plan 
Andaluz de Humedales diferencia cuatro tipos de alteraciones, 
en función de que se produzcan: en la estructura del humedal, 
en el régimen hidrológico, en la calidad del agua y/o en la estruc-
tura de las poblaciones y comunidades biológicas.

La estructura de un humedal puede sufrir cambios debido 
a numerosos procesos. Por ejemplo en el Mediterráneo, los 
humedales costeros, son especialmente susceptibles de ser trans-
formados con fines turísticos. En otras ocasiones, la visión de los 
humedales como lugares insalubres, ha llevado al aterramiento 
de muchas zonas húmedas hasta lograr su total desecación, para 
conseguir terrenos cultivables o urbanizables. Es el caso de La 
Laguna de La Nava en Palencia, la Laguna de La Janda en Cádiz, 
numerosas lagunas de Castilla-La Mancha, de Aragón, etc. La 
acumulación de escombros y residuos sólidos, ha propiciado la 
conversión de muchos humedales en vertederos.

Por otro lado, la sobreexplotación de los recursos hídricos, tanto 
superficiales como subterráneos, el encauzamiento despropor-
cionado de cauces fluviales o la derivación de caudales alóctonos 
hacia los humedales, provocan variaciones en los niveles hídri-
cos y pueden alterar sus características naturales. 

No sólo las actividades desarrolladas directamente sobre el hu-
medal (canalización, construcción de diques, extracciones para 
regadío, industrias, consumo humano, etc.) pueden alterar el ré-
gimen hídrico, también aquellas acciones llevadas a cabo sobre 
la cuenca hidrográfica, pueden tener serias repercusiones sobre 
las condiciones ecológicas de los humedales. La extracción de 
aguas fluviales y la sobreexplotación de acuíferos para regadío 
se considera, de entre todas las actividades que puedan causar 
cambios en la cantidad de agua del humedal, la empleada con 
mayor frecuencia en el Mediterráneo.

La alteración de la calidad del agua puede deberse a la sali-
nización de aguas superficiales y subterráneas (por ejemplo 
Marismas de Almonte o costas de Levante) o más frecuentemen-
te, por la contaminación debido a vertidos de distinta naturaleza 
(industriales, urbanos, agrícolas, ganaderos...). La eutrofización 
(enriquecimiento de las aguas con nutrientes) es el principal pro-
blema de los humedales del Mediterráneo (Golterman 1992), 
entre ellos, el delta del Po, que recibe toneladas de nitrógeno y 
fósforo (Viaroli 1992). La industria petroquímica, el transporte y 
refinado del petróleo, la extracción minera, la industria del plás-
tico, el empleo de pesticidas, fertilizantes... también contribuyen 
a la alteración de la calidad del agua.

Los humedales se caracterizan por la gran diversidad de espe-
cies que viven en ellos. Presentan una gran importancia tanto 
para la biodiversidad nativa como para las especies migratorias 
dependientes de zonas húmedas. La alteración de las  comuni-
dades biológicas existentes en los humedales tiene dos causas 
principales: la sobreexplotación de los recursos (caza, pesca, 
acuicultura, sobrecarga ganadera, exceso de uso público recrea-
tivo o turístico, extracción mecánica de recursos minerales...) o 
la introducción de especies exóticas.

Aunque el cambio en las características ecológicas de un sitio 
implica un cambio negativo (dentro del contexto del Artículo 3.2 
de la Convención y de la Recomendación 4.8 que estableció el 
Registro de Montreux), la convención de Ramsar también reco-
noce que, “los	programas	de	recuperación	y/o	rehabilitación	de	
humedales,	pueden	dar	lugar	a	cambios	favorables	en	las	caracte-
rísticas	ecológicas	originados	en	la	actividad	humana.”

Cada vez son más frecuentes las actuaciones de restauración 
llevadas a cabo en el Mediterráneo puesto que, cuando se imple-
mentan de forma efectiva, mediante una adecuada planificación 
y medidas de seguimiento y evaluación, se consigue restablecer 
las funciones perdidas o al menos mejorar, la situación de degra-
dación en que se encuentra el humedal. (Tabla 7).
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3.4 La necesidad de restaurar. Los humedales  
 conceptuados como un capital natural

La necesidad de parar y de hacer retroceder la degradación de 
los humedales, además del reconocimiento de los beneficios 
asociados a su restauración, ha dado lugar a la puesta en mar-
cha de numerosos proyectos de restauración en todo el mundo. 
(Convenio Ramsar, 2002).

La restauración y la rehabilitación de los humedales figuran de 
forma notable en los programas de los países del Mediterráneo, 
y ello es debido tanto al aumento del conocimiento y sensibiliza-
ción del público y las instituciones hacia los problemas derivados 
de la alteración de los ecosistemas, como al interés por el de-
sarrollo de políticas encaminadas a gestionar los ecosistemas 
funcionales conceptuados como un capital natural ya que gene-
ran a la sociedad un rico y variado flujo de servicios ambientales 
que repercute directamente en el bienestar de la sociedad. 

Las políticas relacionadas con la gestión del capital natural reco-
nocen la contribución de los servicios de los ecosistemas no sólo 
a la economía, sino también a la salud, seguridad, relaciones 
sociales y al bienestar humano en general. El Plan Andaluz de 
Humedales considera que un humedal con un buen nivel de 
integridad ecológica constituye un capital natural, ya que de sus 
funciones ecológicas se generan servicios, y de los elementos de 
su estructura biótica y abiótica bienes; que a su vez, producen 
beneficios indispensables para la sociedad.

Cada vez que se daña, degrada o destruye un ecosistema se 
reduce el capital natural y como consecuencia, disminuyen los 
bienes y servicios de él derivados. La restauración ecológica ayu-
da a incrementar el capital natural y la producción de bienes y 
servicios ecosistémicos.

Los humedales constituyen una parte importante del capital na-
tural. En un estudio realizado sobre el valor económico asociado 
a los ecosistemas (Costanza et	 al., 1997), se estimaba que los 
humedales equivalían al 45% del total, es decir, 14,9 billones de 
dólares EE.UU. (Tabla 8). Aunque dicho estudio no es más que 
una aproximación a la valoración de los servicios de los ecosiste-
mas y representa una estimación mínima, demuestra los enormes 
beneficios que el capital natural aporta para la economía y la so-
ciedad, convirtiéndose en un sólido argumento económico para 
convencer de la necesidad de proteger estos ecosistemas. 

La existencia de cada vez más experiencias de restauración lle-
vadas a cabo en distintos ecosistemas con éxito, ha despertado 
un creciente interés en el empleo de proyectos de restauración 
para recuperar componentes y funciones de zonas degradadas. 
Esto ha llamado la atención de los gobiernos que ven como has-
ta ahora su política de subvenciones fomentaba la desaparición 
de los ecosistemas, en vez de subvencionar la restauración y la 
protección del capital natural como garantía de económica y 
ecológica de sostenibilidad.  La inversión en restauración eco-
lógica de los ecosistemas dañados debe estar en consonancia 
con los esfuerzos por reducir o detener la conversión de áreas 
naturales.

En la actualidad, se considera una herramienta de gestión de los 
sistemas naturales y una estrategia en el ámbito de la conserva-
ción. Así es reconocida entre los sectores implicados en el estudio, 
gestión y conservación de espacios naturales: Normativa Marco 
de Agua, Convenio Ramsar, Society for Ecological Restoration , 
Global Nature, Society of Wetland Scientists, etc.

La restauración ecológica tiene una amplia aplicación, para 
la recuperación de áreas afectadas por causas antropogénicas 
(contaminación, tala, desecación, etc.) y para especies que se 
encuentren en algún grado de vulnerabilidad.

Distintos ecosistemas han sido recuperados en diferentes aspec-
tos (ver capítulo: “Casos de estudio”) mediante la aplicación de 
técnicas de restauración, algunos ejemplos son: lagunas coste-
ras de Aiguamolls de l’Empordà, laguna de La Nava, laguna de 
Gallocanta, Albufera de Adra, etc.

Sin embargo, debemos ser cautos a la hora de planificar una 
estrategia de restauración, ya que en muchas ocasiones el desco-
nocimiento, planteamientos erróneos o cierta ligereza a la hora 
de abordar esta labor, han desembocado en experiencias fraca-
sadas, resultados insatisfactorios o lejos de los objetivos que se 
habían previsto. 

Los complejos procesos e interacciones que forman parte natural 
de los ecosistemas, concretamente de los humedales, aún más 
cuando se encuentran dañados o deteriorados, deben forzarnos 
a acometer cualquier proyecto de restauración con suma pre-
caución a enfocarlo siempre, desde una perspectiva de gestión 
integral del ecosistema.
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También hemos de tener en cuenta que, el hecho de que un mé-
todo de restauración funcione adecuadamente en un ecosistema 
no es garantía de que lo haga en otro donde las condiciones bió-
ticas y abióticas difieren (Clewell y Rieger 1997). Es por esto, que 
es necesario realizar una descripción detallada de cada intento 
de restauración, exitoso o no, que se realice en cada uno de los 
diferentes ecosistemas sometidos a perturbaciones de diferente 
intensidad y de su trascendencia a corto, mediano y largo plazo, 
para que apoyados en la teoría ecológica marquen los principios 
generales y así poder definir las estrategias más adecuadas en 
cada situación (Márquez-Huitzil 1999). 

En general, existen algunas consideraciones y actividades que 
pueden tomarse en cuenta en la restauración ecológica de cada 
ecosistema, como veremos más adelante. 

Así, debe tenerse en cuenta, al menos, información general so-
bre principios de conservación y restauración, como la variación 
de técnicas a aplicar según el tipo del humedal o región (Kusler 
& Kentula, 1990).

4.  El proyecto de restauración: fases y   
 experiencia en el ámbito mediterráneo

4.1  Etapas de la restauración

La restauración de un sistema debería realizarse en aquellos ca-
sos en que la alteración ha llegado a tal punto que el ecosistema 
no puede continuar su proceso natural de autoorganización. 
Desafortunadamente muchos proyectos de restauración actúan 
sin determinar previamente las causas que impiden la recupera-
ción natural.

La restauración aborda un amplio rango de disciplinas como 
ecología, hidrobiología, hidrología e hidráulica, geomorfología, 
ingeniería... y es muy importante que en la planificación e imple-
mentación del proyecto participen personas con experiencia en 
dichas disciplinas. Es necesario por tanto, que los proyectos de 
restauración ecológica sean desarrollados por equipos interdis-
ciplinares. Las universidades, centros públicos de investigación 
y organizaciones privadas pueden proveer información muy útil 
y experta que permitirá basar el proyecto de restauración en un 
estudio minucioso y profundo de las características del sistema. 
Puesto que cada ecosistema tiene unas características propias, 
los proyectos de restauración deben contemplar cada uno de 
los aspectos que intervienen en su funcionamiento y dinámica 
natural. Las medidas tomadas sin recavar información general 
sobre principios de conservación y restauración, como la varia-
ción de técnicas a aplicar según el tipo del humedal o región 
(Kusler & Kentula, 1990), representan un factor adicional de 
incertidumbre para el ecosistema y su biota. En la tabla 9 se 
compara la dificultad que entraña la realización de un proyecto 
de restauración con la probabilidad de éxito en función del tipo 
de humedal del que se trate (Kusler y Kentula, 1990; Lockwood 
y Pimm, 1999).
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